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» RESOLUCION N2 1G-CA-83-* *" / 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUB el 27 de octubre de 1,983 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado 
Rennella, la escritura pública de constitución simultánea de 
'"LANGOSTINOS BANGKXOK S.A."; 

QUE el señor abogado Jos6 Joaquín Franco Porras, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No.831257-437-AJ del 26 de octubre de 1,983, emite 
informe favorable para lu constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámera de Industrias de Guayaquil, signado con el No,4,424 
del 17 de noviembre de 1,983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, 8C-DJ- 
CA-83-1,107 del 5 de diciembre de 1.983, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránito, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultinea 
de "LANGOSTINOS BANGKOX S.A.” com domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en 

Y quinientas acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
/ con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la riz de la 
escritura pública que se aprueba, del conte de la presente 
Resolución y siente rasón de esta anotaci 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquíl inscriba, bajo el rubro “Registro 
de Industriales", la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.» Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregí a este Despacho. 

Dr, ilio Romero Párducci 
INTENDENTE DE COMP 

 


